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CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DOCUMENTACIÓN, ENSERES Y DEMÁS BIENES MUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 
 POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS. 

 
 
Exp.: A/SER-032215/2024 
 

 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, a continuación, se exponen las causas que 
justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del 
contrato. 
 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el contrato que se pretende licitar 
consisten en la prestación, por parte de la empresa adjudicataria, de un servicio 
especializado de mudanza y transporte en general, con el cual cubrir las necesidades de la 
Consejería de Digitalización en materia de traslados de mobiliario, equipamiento, 
documentación y enseres que tengan origen y/o destino las sedes administrativas y locales 
adscritos a la citada Consejería, incluyendo en el ámbito de trabajo el depósito de archivo. 

Para la correcta ejecución de dicho servicio, se precisa disponer se unos medios 
técnicos y materiales muy concretos, así como de un personal especializado en las 
diferentes tareas que se requieren. Así, por ejemplo, en lo que se refiere a los medios 
técnicos, cabe mencionar la necesaria utilización de vehículos destinados a la carga y al 
transporte, de dimensiones variadas, los cuales pueden llevar instalados, según el caso, 
maquinaria adicional para facilitar la manutención mecánica de cargas. Otro ejemplo de este 
tipo de recursos, aunque de mayor sencillez técnica, podrían ser los carros de transporte 
manuales, así como el conjunto de herramientas necesarias para el desmontaje y montaje 
de elementos prefabricados, de tal forma que se facilite su manipulación, traslado y 
almacenamiento.  

Respecto a los materiales que se precisan, se pueden destacar los diferentes tipos 
de materiales de embalaje, como es el caso de las cajas, las mantas, las cintas adhesivas o 
los distintos tipos de coberturas acolchadas. Por último, se hace preciso mencionar a los 
recursos humanos, constituidos por equipos de trabajo formados por trabajadores 

la utilización de los medios anteriores, sino también la aplicación de las técnicas de 
manipulación manual y mecánica de cargas, estiba, trincaje y aseguramiento de materiales 
durante su transporte. 

En el momento de elaborar el presente informe, la Consejería de Digitalización no 
dispone de dichos medios, siendo especialmente patente esta ausencia en lo que concierne 
a los recursos humanos, ya que entre los puestos de trabajo en los que se encuadran los 
empleados públicos adscritos a esta Consejería no consta ninguno de cuyas funciones se 
puedan derivar las tareas que requiere un servicio de mudanzas. Por otra parte, tampoco 
está prevista la incorporación de este tipo de personal ni la adquisición del equipamiento 
necesario para cubrir las necesidades objeto de este contrato. 
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Dada la necesidad justificada de contar con un servicio de mudanzas, y atendiendo al 
hecho de que no se dispone de medios propios para llevarlo a cabo, se considera 
imprescindible recurrir a la contratación de este servicio para que sea ejecutado por medios 
ajenos especializados. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA  
 
 
 
 

Fdo.: Judit Díez Manzanedo 
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